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REAL DECRETO LEGISLATIVO 5/2000, DE 4 DE AGOSTO, POR EL QUE SE APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY SOBRE 

INFRACCIONES Y SANCIONES EN EL ORDEN SOCIAL. 
 

 
 

 

Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social                                                                                           

[Texto consolidado] 

 

Proyecto de Ley por la que se modifican el texto refundido de la Ley del 

Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, 

de 23 de octubre, y otras disposiciones en materia laboral, para la 

transposición de la Directiva (UE) 2019/1152 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 20 de junio de 2019, relativa a unas condiciones laborales 

transparentes y previsibles en la Unión Europea.                                                                          

[modificación]1 

CAPÍTULO II 

Infracciones laborales 

Sección 1.ª Infracciones en materia de relaciones laborales 

Artículo 6. Infracciones leves. 

Son infracciones leves: 

     Artículo 6. Infracciones leves. 

Son infracciones leves: 

 
1  Se resalta en la columna de la izquierda, en color rojo, lo que se suprime y en la de la derecha, en color azul, las modificaciones y adiciones propuestas en el Proyecto de Ley.  
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1. No exponer en lugar visible del centro de trabajo el calendario laboral 

vigente. 

2. No entregar puntualmente al trabajador el recibo de salarios o no utilizar el 

modelo de recibo de salarios aplicable, oficial o pactado. 

3. (Derogado) 

4. No informar por escrito al trabajador sobre los elementos esenciales del 

contrato y las principales condiciones de ejecución de la prestación laboral, en los 

términos y plazos establecidos reglamentariamente. 

4 bis. La falta de entrega al trabajador por parte del empresario del documento 

justificativo al que se refiere el artículo 15.9 del Estatuto de los Trabajadores. 

5. No informar a los trabajadores a tiempo parcial, a los trabajadores a 

distancia, a los trabajadores con contratos de duración determinada o temporales, 

incluidos los formativos, y a los trabajadores fijos-discontinuos sobre las vacantes 

existentes en la empresa, en los términos previstos en los artículos 12.4, 13.3, 15.7 

y 16.7 del Estatuto de los Trabajadores. 

 

6. Cualesquiera otros incumplimientos que afecten a obligaciones meramente 

formales o documentales.  

1. No exponer en lugar visible del centro de trabajo el calendario laboral 

vigente. 

2. No entregar puntualmente al trabajador el recibo de salarios o no utilizar el 

modelo de recibo de salarios aplicable, oficial o pactado. 

3. (Derogado) 

4. No informar por escrito al trabajador sobre los elementos esenciales del 

contrato y las principales condiciones de ejecución de la prestación laboral, en los 

términos y plazos establecidos reglamentariamente. 

4 bis. La falta de entrega al trabajador por parte del empresario del documento 

justificativo al que se refiere el artículo 15.9 del Estatuto de los Trabajadores. 

5. No informar, o no contestar motivadamente y por escrito a su solicitud, a 

los trabajadores a tiempo parcial, a los trabajadores a distancia, a los trabajadores 

con contratos de duración determinada o temporales, incluidos los formativos, a 

los trabajadores fijos-discontinuos y a los trabajadores con al menos seis meses de 

antigüedad en la empresa sobre las vacantes existentes en la empresa, en los 

términos previstos en los artículos 12.4, 13.3, 15.7, 16.7 y 21 bis del Estatuto de 

los Trabajadores. 

6. Cualesquiera otros incumplimientos que afecten a obligaciones meramente 

formales o documentales.  

 

Artículo 7. Infracciones graves. 

Son infracciones leves: Son infracciones graves: 

1. No formalizar por escrito el contrato de trabajo, cuando este requisito sea 

exigible o lo haya solicitado la persona trabajadora, o no formalizar el acuerdo de 

trabajo a distancia en los términos y con los requisitos legal y convencionalmente 

previstos. 

 

Artículo 7. Infracciones graves. 

Son infracciones leves: Son infracciones graves: 

1. No formalizar por escrito el contrato de trabajo, cuando este requisito sea 

exigible o lo haya solicitado la persona trabajadora, o no formalizar el acuerdo de 

trabajo a distancia en los términos y con los requisitos legal y convencionalmente 

previstos o no informar por escrito a la persona trabajadora sobre los elementos 



 

 

2. La transgresión de la normativa sobre modalidades contractuales, contratos 

de duración determinada y temporales, mediante su utilización en fraude de ley o 

respecto a personas, finalidades, supuestos y límites temporales distintos de los 

previstos legal, reglamentariamente, o mediante convenio colectivo cuando dichos 

extremos puedan ser determinados por la negociación colectiva. A estos efectos se 

considerará una infracción por cada una de las personas trabajadoras afectadas. 

 

3. No consignar en el recibo de salarios las cantidades realmente abonadas al 

trabajador. 

4. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en materia de 

tramitación de los recibos de finiquito. 

5. La transgresión de las normas y los límites legales o pactados en materia de 

jornada, trabajo nocturno, horas extraordinarias, horas complementarias, 

descansos, vacaciones, permisos, registro de jornada y, en general, el tiempo de 

trabajo a que se refieren los artículos 12, 23 y 34 a 38 del Estatuto de los 

Trabajadores. 

6. La modificación de las condiciones sustanciales de trabajo impuesta 

unilateralmente por el empresario, sin acudir a los procedimientos establecidos en 

el artículo 41 o en el artículo 82.3 del Estatuto de los Trabajadores. 

7. La transgresión de los derechos de información, audiencia y consulta de los 

representantes de los trabajadores y de los delegados sindicales, en los términos en 

que legal o convencionalmente estuvieren establecidos. 

8. La transgresión de los derechos de los representantes de los trabajadores y 

de las secciones sindicales en materia de crédito de horas retribuidas y locales 

adecuados para el desarrollo de sus actividades, así como de tablones de anuncios, 

en los términos en que legal o convencionalmente estuvieren establecidos. 

esenciales del contrato y las principales condiciones de ejecución de la prestación 

laboral, en los términos y plazos establecidos reglamentariamente. 

2. La transgresión de la normativa sobre modalidades contractuales, contratos 

de duración determinada y temporales, mediante su utilización en fraude de ley o 

respecto a personas, finalidades, supuestos y límites temporales distintos de los 

previstos legal, reglamentariamente, o mediante convenio colectivo cuando dichos 

extremos puedan ser determinados por la negociación colectiva. A estos efectos se 

considerará una infracción por cada una de las personas trabajadoras afectadas. 

 

3. No consignar en el recibo de salarios las cantidades realmente abonadas al 

trabajador. 

4. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en materia de 

tramitación de los recibos de finiquito. 

5. La transgresión de las normas y los límites legales o pactados en materia de 

jornada, trabajo nocturno, horas extraordinarias, horas complementarias, 

descansos, vacaciones, permisos, registro de jornada y, en general, el tiempo de 

trabajo a que se refieren los artículos 12, 23 y 34 a 38 del Estatuto de los 

Trabajadores. 

6. La modificación de las condiciones sustanciales de trabajo impuesta 

unilateralmente por el empresario, sin acudir a los procedimientos establecidos en 

el artículo 41 o en el artículo 82.3 del Estatuto de los Trabajadores. 

7. La transgresión de los derechos de información, audiencia y consulta de los 

representantes de los trabajadores y de los delegados sindicales, en los términos en 

que legal o convencionalmente estuvieren establecidos. 

8. La transgresión de los derechos de los representantes de los trabajadores y 

de las secciones sindicales en materia de crédito de horas retribuidas y locales 

adecuados para el desarrollo de sus actividades, así como de tablones de anuncios, 

en los términos en que legal o convencionalmente estuvieren establecidos. 



9. La vulneración de los derechos de las secciones sindicales en orden a la 

recaudación de cuotas, distribución y recepción de información sindical, en los 

términos en que legal o convencionalmente estuvieren establecidos. 

10. Establecer condiciones de trabajo inferiores a las establecidas legalmente 

o por convenio colectivo, así como los actos u omisiones que fueren contrarios a 

los derechos de los trabajadores reconocidos en el artículo 4 de la Ley del Estatuto 

de los Trabajadores, salvo que proceda su calificación como muy graves, de 

acuerdo con el artículo siguiente. 

11. El incumplimiento del deber de información a los trabajadores en los 

supuestos de contratas al que se refiere el artículo 42.3 del Estatuto de los 

Trabajadores, así como del deber de información a los trabajadores afectados por 

una sucesión de empresa establecido en el artículo 44.7 del mismo texto legal. 

12. No disponer la empresa principal del libro registro de las empresas 

contratistas o subcontratistas que compartan de forma continuada un mismo centro 

de trabajo a que se refiere el artículo 42.4 del Estatuto de los Trabajadores, cuando 

ello comporte la ausencia de información a los representantes legales de los 

trabajadores. 

13. No cumplir las obligaciones que en materia de planes y medidas de 

igualdad establecen la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 

efectiva de mujeres y hombres, el Estatuto de los Trabajadores o el convenio 

colectivo que sea de aplicación. 

14. La formalización de nuevas contrataciones laborales incumpliendo la 

prohibición establecida en el artículo 47.7.d) del Estatuto de los Trabajadores. 

Se considerará una infracción por cada persona trabajadora contratada. 

 

9. La vulneración de los derechos de las secciones sindicales en orden a la 

recaudación de cuotas, distribución y recepción de información sindical, en los 

términos en que legal o convencionalmente estuvieren establecidos. 

10. Establecer condiciones de trabajo inferiores a las establecidas legalmente 

o por convenio colectivo, así como los actos u omisiones que fueren contrarios a 

los derechos de los trabajadores reconocidos en el artículo 4 de la Ley del Estatuto 

de los Trabajadores, salvo que proceda su calificación como muy graves, de 

acuerdo con el artículo siguiente. 

11. El incumplimiento del deber de información a los trabajadores en los 

supuestos de contratas al que se refiere el artículo 42.3 del Estatuto de los 

Trabajadores, así como del deber de información a los trabajadores afectados por 

una sucesión de empresa establecido en el artículo 44.7 del mismo texto legal. 

12. No disponer la empresa principal del libro registro de las empresas 

contratistas o subcontratistas que compartan de forma continuada un mismo centro 

de trabajo a que se refiere el artículo 42.4 del Estatuto de los Trabajadores, cuando 

ello comporte la ausencia de información a los representantes legales de los 

trabajadores. 

13. No cumplir las obligaciones que en materia de planes y medidas de 

igualdad establecen la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 

efectiva de mujeres y hombres, el Estatuto de los Trabajadores o el convenio 

colectivo que sea de aplicación. 

14. La formalización de nuevas contrataciones laborales incumpliendo la 

prohibición establecida en el artículo 47.7.d) del Estatuto de los Trabajadores. 

Se considerará una infracción por cada persona trabajadora contratada. 

 

Artículo 8. Infracciones muy graves.  

Son infracciones muy graves: 

Artículo 8. Infracciones muy graves.  

Son infracciones muy graves: 



1. El impago y los retrasos reiterados en el pago del salario debido. 

2. La cesión de trabajadores en los términos prohibidos por la legislación vigente. 

3. Proceder al despido colectivo de trabajadores o a la aplicación de medidas de 

suspensión de contratos o reducción de jornada por causas económicas, técnicas, 

organizativas o de producción o derivadas de fuerza mayor o del Mecanismo RED 

en cualquiera de sus modalidades, sin acudir a los procedimientos establecidos en 

los artículos 51, 47 y 47 bis del Estatuto de los Trabajadores. 

4. La transgresión de las normas sobre trabajo de menores contempladas en la 

legislación laboral. 

5. Las acciones u omisiones que impidan el ejercicio del derecho de reunión de los 

trabajadores, de sus representantes y de las secciones sindicales, en los términos en 

que legal o convencionalmente estuvieran establecidos. 

6. La vulneración del derecho de asistencia y acceso a los centros de trabajo, en los 

términos establecidos por el artículo 9.1, c), de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de 

agosto, de Libertad Sindical, de quienes ostenten cargos electivos a nivel 

provincial, autonómico o estatal en las organizaciones sindicales más 

representativas. 

7. La transgresión de los deberes materiales de colaboración que impongan al 

empresario las normas reguladoras de los procesos electorales a representantes de 

los trabajadores. 

8. La transgresión de las cláusulas normativas sobre materia sindical establecidas 

en los convenios colectivos. 

9. La negativa del empresario a la reapertura del centro de trabajo en el plazo 

establecido, cuando fuera requerida por la autoridad laboral competente en los 

casos de cierre patronal. 

10. Los actos del empresario lesivos del derecho de huelga de los trabajadores 

consistentes en la sustitución de los trabajadores en huelga por otros no vinculados 

1. El impago y los retrasos reiterados en el pago del salario debido. 

2. La cesión de trabajadores en los términos prohibidos por la legislación vigente. 

3. Proceder al despido colectivo de trabajadores o a la aplicación de medidas de 

suspensión de contratos o reducción de jornada por causas económicas, técnicas, 

organizativas o de producción o derivadas de fuerza mayor o del Mecanismo RED 

en cualquiera de sus modalidades, sin acudir a los procedimientos establecidos en 

los artículos 51, 47 y 47 bis del Estatuto de los Trabajadores. 

4. La transgresión de las normas sobre trabajo de menores contempladas en la 

legislación laboral. 

5. Las acciones u omisiones que impidan el ejercicio del derecho de reunión de los 

trabajadores, de sus representantes y de las secciones sindicales, en los términos 

en que legal o convencionalmente estuvieran establecidos. 

6. La vulneración del derecho de asistencia y acceso a los centros de trabajo, en 

los términos establecidos por el artículo 9.1, c), de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 

de agosto, de Libertad Sindical, de quienes ostenten cargos electivos a nivel 

provincial, autonómico o estatal en las organizaciones sindicales más 

representativas. 

7. La transgresión de los deberes materiales de colaboración que impongan al 

empresario las normas reguladoras de los procesos electorales a representantes de 

los trabajadores. 

8. La transgresión de las cláusulas normativas sobre materia sindical establecidas 

en los convenios colectivos. 

9. La negativa del empresario a la reapertura del centro de trabajo en el plazo 

establecido, cuando fuera requerida por la autoridad laboral competente en los 

casos de cierre patronal. 

10. Los actos del empresario lesivos del derecho de huelga de los trabajadores 

consistentes en la sustitución de los trabajadores en huelga por otros no vinculados 



al centro de trabajo al tiempo de su ejercicio, salvo en los casos justificados por el 

ordenamiento. 

11. Los actos del empresario que fueren contrarios al respeto de la intimidad y 

consideración debida a la dignidad de los trabajadores. 

12. Las decisiones unilaterales de la empresa que impliquen discriminaciones 

directas o indirectas desfavorables por razón de edad o discapacidad o favorables 

o adversas en materia de retribuciones, jornadas, formación, promoción y demás 

condiciones de trabajo, por circunstancias de sexo, origen, incluido el racial o 

étnico, estado civil, condición social, religión o convicciones, ideas políticas, 

orientación e identidad sexual, expresión de género, características sexuales, 

adhesión o no a sindicatos y a sus acuerdos, vínculos de parentesco con otros 

trabajadores en la empresa o lengua dentro del Estado español, así como las 

decisiones del empresario que supongan un trato desfavorable de los trabajadores 

como reacción ante una reclamación efectuada en la empresa o ante una acción 

administrativa o judicial destinada a exigir el cumplimiento del principio de 

igualdad de trato y no discriminación. 

13. El acoso sexual, cuando se produzca dentro del ámbito a que alcanzan las 

facultades de dirección empresarial, cualquiera que sea el sujeto activo de la 

misma. 

13 bis. El acoso por razón de origen racial o étnico, religión o convicciones, 

discapacidad, edad y orientación e identidad sexual, expresión de género o 

características sexuales y el acoso por razón de sexo, cuando se produzcan dentro 

del ámbito a que alcanzan las facultades de dirección empresarial, cualquiera que 

sea el sujeto activo del mismo, siempre que, conocido por el empresario, este no 

hubiera adoptado las medidas necesarias para impedirlo. 

14. El incumplimiento por el empresario de la obligación establecida en el apartado 

10 del artículo 51 del Estatuto de los Trabajadores o de las medidas sociales de 

acompañamiento asumidas por el empresario en el marco de los procedimientos de 

despido colectivo. 

al centro de trabajo al tiempo de su ejercicio, salvo en los casos justificados por el 

ordenamiento. 

11. Los actos del empresario que fueren contrarios al respeto de la intimidad y 

consideración debida a la dignidad de los trabajadores. 

12. Las decisiones unilaterales de la empresa que impliquen discriminaciones 

directas o indirectas desfavorables por razón de edad o discapacidad o favorables 

o adversas en materia de retribuciones, jornadas, formación, promoción y demás 

condiciones de trabajo, por circunstancias de sexo, origen, incluido el racial o 

étnico, estado civil, condición social, religión o convicciones, ideas políticas, 

orientación e identidad sexual, expresión de género, características sexuales, 

adhesión o no a sindicatos y a sus acuerdos, vínculos de parentesco con otros 

trabajadores en la empresa o lengua dentro del Estado español, así como las 

decisiones del empresario que supongan un trato desfavorable de los trabajadores 

como reacción ante una reclamación efectuada en la empresa o ante una acción 

administrativa o judicial destinada a exigir el cumplimiento del principio de 

igualdad de trato y no discriminación, o ante una situación de pluriempleo del 

trabajador. 

13. El acoso sexual, cuando se produzca dentro del ámbito a que alcanzan las 

facultades de dirección empresarial, cualquiera que sea el sujeto activo de la 

misma. 

13 bis. El acoso por razón de origen racial o étnico, religión o convicciones, 

discapacidad, edad y orientación e identidad sexual, expresión de género o 

características sexuales y el acoso por razón de sexo, cuando se produzcan dentro 

del ámbito a que alcanzan las facultades de dirección empresarial, cualquiera que 

sea el sujeto activo del mismo, siempre que, conocido por el empresario, este no 

hubiera adoptado las medidas necesarias para impedirlo. 

14. El incumplimiento por el empresario de la obligación establecida en el apartado 

10 del artículo 51 del Estatuto de los Trabajadores o de las medidas sociales de 

acompañamiento asumidas por el empresario en el marco de los procedimientos 

de despido colectivo. 



15. El incumplimiento por la empresa de la obligación de instrumentar los 

compromisos por pensiones con el personal de la empresa en los términos 

establecidos en la normativa reguladora de los planes y fondos de pensiones. 

16. El incumplimiento de la normativa sobre limitación de la proporción mínima 

de trabajadores contratados con carácter indefinido contenida en la Ley reguladora 

de la subcontratación en el sector de la construcción y en su reglamento de 

aplicación. 

17. No elaborar o no aplicar el plan de igualdad, o hacerlo incumpliendo 

manifiestamente los términos previstos, cuando la obligación de realizar dicho plan 

responda a lo establecido en el apartado 2 del artículo 46 bis de esta Ley. 

18. No presentar, en tiempo y forma, ante la Autoridad laboral competente el 

certificado a que se refiere el apartado 7 de la disposición adicional decimosexta 

de la Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, adecuación y 

modernización del sistema de Seguridad Social, así como presentar información 

que resulte falsa o inexacta. 

19. Incumplir las obligaciones establecidas en el artículo 57.3 de la Ley Orgánica 

de Protección Integral de la Infancia y la Adolescencia frente a la Violencia. 

20. Establecer nuevas externalizaciones de actividad incumpliendo la prohibición 

establecida en el artículo 47.7.d) del Estatuto de los Trabajadores. 

15. El incumplimiento por la empresa de la obligación de instrumentar los 

compromisos por pensiones con el personal de la empresa en los términos 

establecidos en la normativa reguladora de los planes y fondos de pensiones. 

16. El incumplimiento de la normativa sobre limitación de la proporción mínima 

de trabajadores contratados con carácter indefinido contenida en la Ley reguladora 

de la subcontratación en el sector de la construcción y en su reglamento de 

aplicación. 

17. No elaborar o no aplicar el plan de igualdad, o hacerlo incumpliendo 

manifiestamente los términos previstos, cuando la obligación de realizar dicho 

plan responda a lo establecido en el apartado 2 del artículo 46 bis de esta Ley. 

18. No presentar, en tiempo y forma, ante la Autoridad laboral competente el 

certificado a que se refiere el apartado 7 de la disposición adicional decimosexta 

de la Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, adecuación y 

modernización del sistema de Seguridad Social, así como presentar información 

que resulte falsa o inexacta. 

19. Incumplir las obligaciones establecidas en el artículo 57.3 de la Ley Orgánica 

de Protección Integral de la Infancia y la Adolescencia frente a la Violencia. 

20. Establecer nuevas externalizaciones de actividad incumpliendo la prohibición 

establecida en el artículo 47.7.d) del Estatuto de los Trabajadores. 
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Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores  

[Texto consolidado] 

Proyecto de Ley por la que se modifican el texto refundido de la Ley del 

Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, 

de 23 de octubre, y otras disposiciones en materia laboral, para la transposición 

de la Directiva (UE) 2019/1152 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de 

junio de 2019, relativa a unas condiciones laborales transparentes y previsibles 

en la Unión Europea. 

[modificación]1 

                     TÍTULO I 

De la relación individual de trabajo 

CAPÍTULO I 

                                                                                                             Disposiciones generales 

Sección 2.ª Derechos y deberes laborales básicos 

 
1  Se resalta en la columna de la izquierda, en color rojo, lo que se suprime y en la de la derecha, en color azul, las modificaciones y adiciones propuestas en el Proyecto de Ley.  
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Artículo 4. Derechos laborales. 

2. En la relación de trabajo, los trabajadores tienen derecho: 

a) A la ocupación efectiva. 

b) A la promoción y formación profesional en el trabajo, incluida la dirigida a 

su adaptación a las modificaciones operadas en el puesto de trabajo, así como al 

desarrollo de planes y acciones formativas tendentes a favorecer su mayor 

empleabilidad. 

c) A no ser discriminadas directa o indirectamente para el empleo o, una vez 

empleados, por razones de estado civil, edad dentro de los límites marcados por 

esta ley, origen racial o étnico, condición social, religión o convicciones, ideas 

políticas, orientación sexual, identidad sexual, expresión de género, características 

sexuales, afiliación o no a un sindicato, por razón de lengua dentro del Estado 

español, discapacidad, así como por razón de sexo, incluido el trato desfavorable 

dispensado a mujeres u hombres por el ejercicio de los derechos de conciliación o 

corresponsabilidad de la vida familiar y laboral. 

d) A su integridad física y a una adecuada política de prevención de riesgos 

laborales. 

e) Al respeto de su intimidad y a la consideración debida a su dignidad, 

comprendida la protección frente al acoso por razón de origen racial o étnico, 

religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual, y frente al acoso 

sexual y al acoso por razón de sexo. 

f) A la percepción puntual de la remuneración pactada o legalmente 

establecida. 

g) Al ejercicio individual de las acciones derivadas de su contrato de trabajo. 

 

 

h) A cuantos otros se deriven específicamente del contrato de trabajo. 

Artículo 4. Derechos laborales. 

2. En la relación de trabajo, los trabajadores tienen derecho: 

a) A la ocupación efectiva. 

b) A la promoción y formación profesional en el trabajo, incluida la dirigida a 

su adaptación a las modificaciones operadas en el puesto de trabajo, así como al 

desarrollo de planes y acciones formativas tendentes a favorecer su mayor 

empleabilidad. 

c) A no ser discriminadas directa o indirectamente para el empleo o, una vez 

empleados, por razones de estado civil, edad dentro de los límites marcados por 

esta ley, origen racial o étnico, condición social, religión o convicciones, ideas 

políticas, orientación sexual, identidad sexual, expresión de género, características 

sexuales, afiliación o no a un sindicato, por razón de lengua dentro del Estado 

español, discapacidad, así como por razón de sexo, incluido el trato desfavorable 

dispensado a mujeres u hombres por el ejercicio de los derechos de conciliación o 

corresponsabilidad de la vida familiar y laboral. 

d) A su integridad física y a una adecuada política de prevención de riesgos 

laborales. 

e) Al respeto de su intimidad y a la consideración debida a su dignidad, 

comprendida la protección frente al acoso por razón de origen racial o étnico, 

religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual, y frente al acoso 

sexual y al acoso por razón de sexo. 

f) A la percepción puntual de la remuneración pactada o legalmente 

establecida. 

g) Al ejercicio individual de las acciones derivadas de su contrato de trabajo. 

h)  Derecho a conocer por escrito los aspectos esenciales de su relación laboral 

y a que sus condiciones de trabajo sean previsibles. 

i) A cuantos otros se deriven específicamente del contrato de trabajo. 



TÍTULO I 

De la relación individual de trabajo 

CAPÍTULO I 

                                                                                                             Disposiciones generales 

Sección 3.ª Elementos y eficacia del contrato de trabajo 

Artículo 8. Forma del contrato.  

1. El contrato de trabajo se podrá celebrar por escrito o de palabra. Se 

presumirá existente entre todo el que presta un servicio por cuenta y dentro del 

ámbito de organización y dirección de otro y el que lo recibe a cambio de una 

retribución a aquel. 

2. Deberán constar por escrito los contratos de trabajo cuando así lo exija una 

disposición legal y, en todo caso, los de prácticas y para la formación y el 

aprendizaje, los contratos a tiempo parcial, fijos-discontinuos y de relevo y los 

contratos para la realización de una obra o servicio determinado; también constarán 

por escrito los contratos por tiempo determinado cuya duración sea superior a 

cuatro semanas. 

Deberán constar igualmente por escrito los contratos de trabajo de los 

pescadores, de los trabajadores que trabajen a distancia y de los trabajadores 

contratados en España al servicio de empresas españolas en el extranjero. 

 

De no observarse la exigencia de forma escrita, el contrato de trabajo se 

presumirá celebrado por tiempo indefinido y a jornada completa, salvo prueba en 

contrario que acredite su naturaleza temporal o el carácter a tiempo parcial de los 

servicios. 

Cualquiera de las partes podrá exigir que el contrato se formalice por escrito, 

incluso durante el transcurso de la relación laboral. 

Artículo 8. Forma del contrato y previsibilidad de las condiciones de trabajo. 

1. El contrato de trabajo se podrá celebrar por escrito o de palabra. Se 

presumirá existente entre todo el que presta un servicio por cuenta y dentro del 

ámbito de organización y dirección de otro y el que lo recibe a cambio de una 

retribución a aquel. 

2. Deberán constar por escrito los contratos de trabajo cuando así lo exija una 

disposición legal y, en todo caso, los contratos formativos, los contratos a tiempo 

parcial y de relevo, fijos-discontinuos y los contratos temporales y de duración 

determinada. 

 

Deberán constar igualmente por escrito los contratos de trabajo de las 

pescadoras y pescadores, de las personas que trabajen a distancia y de las personas 

contratadas en España al servicio de empresas españolas en el extranjero. 

 

De no observarse la exigencia de forma escrita, el contrato de trabajo se 

presumirá celebrado por tiempo indefinido y a jornada completa, salvo prueba en 

contrario que acredite su naturaleza temporal o el carácter a tiempo parcial de los 

servicios. 

Cualquiera de las partes podrá exigir que el contrato se formalice por escrito, 

incluso durante el transcurso de la relación laboral. 



3. El empresario está obligado a comunicar a la oficina pública de empleo, en 

el plazo de los diez días siguientes a su concertación y en los términos que 

reglamentariamente se determinen, el contenido de los contratos de trabajo que 

celebre o las prórrogas de los mismos, deban o no formalizarse por escrito. 

4. El empresario entregará a la representación legal de los trabajadores una 

copia básica de todos los contratos que deban celebrarse por escrito, a excepción 

de los contratos de relación laboral especial de alta dirección sobre los que se 

establece el deber de notificación a la representación legal de los trabajadores. 

Con el fin de comprobar la adecuación del contenido del contrato a la legalidad 

vigente, esta copia básica contendrá todos los datos del contrato a excepción del 

número del documento nacional de identidad o del número de identidad de 

extranjero, el domicilio, el estado civil, y cualquier otro que, de acuerdo con la Ley 

Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de protección civil del derecho al honor, a la 

intimidad personal y familiar y a la propia imagen, pudiera afectar a la intimidad 

personal. El tratamiento de la información facilitada estará sometido a los 

principios y garantías previstos en la normativa aplicable en materia de protección 

de datos. 

La copia básica se entregará por el empresario, en plazo no superior a diez días 

desde la formalización del contrato, a los representantes legales de los trabajadores, 

quienes la firmarán a efectos de acreditar que se ha producido la entrega. 

Posteriormente, dicha copia básica se enviará a la oficina de empleo. Cuando 

no exista representación legal de los trabajadores también deberá formalizarse 

copia básica y remitirse a la oficina de empleo. 

Los representantes de la Administración, así como los de las organizaciones 

sindicales y de las asociaciones empresariales, que tengan acceso a la copia básica 

de los contratos en virtud de su pertenencia a los órganos de participación 

institucional que reglamentariamente tengan tales facultades, observarán sigilo 

profesional, no pudiendo utilizar dicha documentación para fines distintos de los 

que motivaron su conocimiento. 

5. Cuando la relación laboral sea de duración superior a cuatro semanas, el 

empresario deberá informar por escrito al trabajador, en los términos y plazos que 

se establezcan reglamentariamente, sobre los elementos esenciales del contrato y 

3. La empresa está obligada a comunicar a la oficina pública de empleo, en el 

plazo de los diez días siguientes a su concertación y en los términos que 

reglamentariamente se determinen, el contenido de los contratos de trabajo que 

celebre o las prórrogas de los mismos, deban o no formalizarse por escrito. 

4. La empresa entregará a la representación legal de las personas trabajadoras 

una copia básica de todos los contratos que deban celebrarse por escrito, a 

excepción de los contratos de relación laboral especial de alta dirección sobre los 

que se establece el deber de notificación a dicha representación. 

Con el fin de comprobar la adecuación del contenido del contrato a la legalidad 

vigente, esta copia básica contendrá todos los datos del contrato a excepción del 

número del documento nacional de identidad o del número de identidad de 

extranjero, el domicilio, el estado civil, y cualquier otro que, de acuerdo con la Ley 

Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de protección civil del derecho al honor, a la 

intimidad personal y familiar y a la propia imagen, pudiera afectar a la intimidad 

personal. El tratamiento de la información facilitada estará sometido a los 

principios y garantías previstos en la normativa aplicable en materia de protección 

de datos. 

La copia básica se entregará por la empresa, en plazo no superior a diez días 

desde la formalización del contrato, a la representación legal de las personas 

trabajadoras, que la firmará a efectos de acreditar que se ha producido la entrega. 

Posteriormente, dicha copia básica se enviará a la oficina de empleo. Cuando 

no exista representación legal de las personas trabajadoras también deberá 

formalizarse copia básica y remitirse a la oficina de empleo. 

Los representantes de la Administración, así como los de las organizaciones 

sindicales y de las asociaciones empresariales, que tengan acceso a la copia básica 

de los contratos en virtud de su pertenencia a los órganos de participación 

institucional que reglamentariamente tengan tales facultades, observarán sigilo 

profesional, no pudiendo utilizar dicha documentación para fines distintos de los 

que motivaron su conocimiento. 

5. La empresa debe informar por escrito a la persona trabajadora, en los 

términos y plazos que se establezcan reglamentariamente, sobre los elementos 

esenciales de su relación laboral, tanto en el momento en que esta se inicie como  



las principales condiciones de ejecución de la prestación laboral, siempre que tales 

elementos y condiciones no figuren en el contrato de trabajo formalizado por 

escrito.  

cuando se produzca cualquier modificación de dichos elementos. 

 

 

6. De conformidad con el derecho descrito en el artículo 4.2.h), se entenderá 

que las condiciones de trabajo esenciales son previsibles cuando la persona 

trabajadora conozca o pueda conocer de antemano de manera efectiva y por escrito, 

durante todo el periodo al que se extiende la prestación de servicios, su pauta de 

trabajo o, en su caso, los criterios en virtud de los cuales dichas condiciones pueden 

cambiar. 

7. Sin perjuicio de las presunciones recogidas en el apartado 2 y en el artículo 

12.4.a) y c), el incumplimiento de la obligación de información sobre las 

condiciones esenciales de trabajo relativas a duración del contrato, duración de la 

jornada y su distribución, así como sobre la duración del periodo de prueba y de 

las exigencias de previsibilidad descritas en el artículo 12.5.c) y d) hará que el 

contrato se presuma celebrado por tiempo indefinido ordinario y a jornada 

completa. 
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                                                                                           Sección 4.ª Modalidades del contrato de trabajo 

Artículo 12. Contrato a tiempo parcial y contrato de relevo. 

1. El contrato de trabajo se entenderá celebrado a tiempo parcial cuando se 

haya acordado la prestación de servicios durante un número de horas al día, a la 

semana, al mes o al año, inferior a la jornada de trabajo de un trabajador a tiempo 

completo comparable. 

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se entenderá por «trabajador 

a tiempo completo comparable» a un trabajador a tiempo completo de la misma 

empresa y centro de trabajo, con el mismo tipo de contrato de trabajo y que realice 

un trabajo idéntico o similar. Si en la empresa no hubiera ningún trabajador 

comparable a tiempo completo, se considerará la jornada a tiempo completo 

prevista en el convenio colectivo de aplicación o, en su defecto, la jornada máxima 

legal. 

2. El contrato a tiempo parcial podrá concertarse por tiempo indefinido o por 

duración determinada en los supuestos en los que legalmente se permita la 

utilización de esta modalidad de contratación. 

3. (Derogado) 

4. El contrato a tiempo parcial se regirá por las siguientes reglas: 

a) El contrato, conforme a lo dispuesto en el artículo 8.2, se deberá formalizar 

necesariamente por escrito. En el contrato deberá figurar el número de horas 

ordinarias de trabajo al día, a la semana, al mes o al año contratadas, así como el 

modo de su distribución según lo previsto en convenio colectivo. 

Artículo 12. Contrato a tiempo parcial y contrato de relevo. 

1. El contrato de trabajo se entenderá celebrado a tiempo parcial cuando se 

haya acordado la prestación de servicios durante un número de horas al día, a la 

semana, al mes o al año, inferior a la jornada de trabajo de un trabajador a tiempo 

completo comparable. 

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se entenderá por «trabajador 

a tiempo completo comparable» a un trabajador a tiempo completo de la misma 

empresa y centro de trabajo, con el mismo tipo de contrato de trabajo y que realice 

un trabajo idéntico o similar. Si en la empresa no hubiera ningún trabajador 

comparable a tiempo completo, se considerará la jornada a tiempo completo 

prevista en el convenio colectivo de aplicación o, en su defecto, la jornada máxima 

legal. 

2. El contrato a tiempo parcial podrá concertarse por tiempo indefinido o por 

duración determinada en los supuestos en los que legalmente se permita la 

utilización de esta modalidad de contratación. 

3. (Derogado) 

4. El contrato a tiempo parcial se regirá por las siguientes reglas: 

a) El contrato, conforme a lo dispuesto en el artículo 8.2, se deberá formalizar 

necesariamente por escrito. En el contrato deberá figurar el número de horas 

ordinarias de trabajo al día, a la semana, al mes o al año contratadas, así como el 

modo de su distribución según lo previsto en convenio colectivo. 



De no observarse estas exigencias, el contrato se presumirá celebrado a 

jornada completa, salvo prueba en contrario que acredite el carácter parcial de los 

servicios. 

b) Cuando el contrato a tiempo parcial conlleve la ejecución de una jornada 

diaria inferior a la de los trabajadores a tiempo completo y esta se realice de forma 

partida, solo será posible efectuar una única interrupción en dicha jornada diaria, 

salvo que se disponga otra cosa mediante convenio colectivo. 

c) Los trabajadores a tiempo parcial no podrán realizar horas extraordinarias, 

salvo en los supuestos a los que se refiere el artículo 35.3. 

La realización de horas complementarias se regirá por lo dispuesto en el 

apartado 5. 

En todo caso, la suma de las horas ordinarias y complementarias, incluidas las 

previamente pactadas y las voluntarias, no podrá exceder del límite legal del 

trabajo a tiempo parcial definido en el apartado 1. 

A estos efectos, la jornada de los trabajadores a tiempo parcial se registrará 

día a día y se totalizará mensualmente, entregando copia al trabajador, junto con el 

recibo de salarios, del resumen de todas las horas realizadas en cada mes, tanto las 

ordinarias como las complementarias a que se refiere el apartado 5. 

 

El empresario deberá conservar los resúmenes mensuales de los registros de 

jornada durante un periodo mínimo de cuatro años. 

En caso de incumplimiento de las referidas obligaciones de registro, el 

contrato se presumirá celebrado a jornada completa, salvo prueba en contrario que 

acredite el carácter parcial de los servicios. 

 

d) Las personas trabajadoras a tiempo parcial tendrán los mismos derechos 

que los trabajadores a tiempo completo. Cuando corresponda en atención a su 

naturaleza, tales derechos serán reconocidos en las disposiciones legales y 

reglamentarias y en los convenios colectivos de manera proporcional, en función 

De no observarse estas exigencias, el contrato se presumirá celebrado a 

jornada completa, salvo prueba en contrario que acredite el carácter parcial de los 

servicios.  

b) Cuando el contrato a tiempo parcial conlleve la ejecución de una jornada 

diaria inferior a la de los trabajadores a tiempo completo y esta se realice de forma 

partida, solo será posible efectuar una única interrupción en dicha jornada diaria, 

salvo que se disponga otra cosa mediante convenio colectivo. 

c) Los trabajadores a tiempo parcial no podrán realizar horas extraordinarias, 

salvo en los supuestos a los que se refiere el artículo 35.3. 

La realización de horas complementarias se regirá por lo dispuesto en el 

apartado 5. 

En todo caso, la suma de las horas ordinarias y complementarias, incluidas las 

previamente pactadas y las voluntarias, no podrá exceder del límite legal del 

trabajo a tiempo parcial definido en el apartado 1. 

A estos efectos, la jornada de las personas trabajadoras a tiempo parcial se 

registrará día a día, incluyendo el horario concreto de inicio y finalización de la 

jornada de trabajo de cada persona, y se totalizará mensualmente, entregando copia 

a esta, junto con el recibo de salarios, del resumen de todas las horas realizadas en 

cada mes, tanto las ordinarias como las complementarias a que se refiere el 

apartado 5.  

La empresa deberá conservar los resúmenes mensuales de los registros de 

jornada durante un periodo mínimo de cuatro años. 

En caso de incumplimiento de las referidas obligaciones de registro, el 

contrato se presumirá celebrado a jornada completa, salvo prueba en contrario que 

acredite el carácter parcial de los servicios. 

 

d) Las personas trabajadoras a tiempo parcial tendrán los mismos derechos 

que las personas que trabajan a tiempo completo. Cuando corresponda en atención 

a su naturaleza y responda a criterios de objetividad, proporcionalidad y 

transparencia, tales derechos serán reconocidos en las disposiciones legales y 



del tiempo trabajado, debiendo garantizarse en todo caso la ausencia de 

discriminación, tanto directa como indirecta, entre mujeres y hombres. 

 

e) La conversión de un trabajo a tiempo completo en un trabajo parcial y 

viceversa tendrá siempre carácter voluntario para el trabajador y no se podrá 

imponer de forma unilateral o como consecuencia de una modificación sustancial 

de condiciones de trabajo al amparo de lo dispuesto en el artículo 41.1.a). El 

trabajador no podrá ser despedido ni sufrir ningún otro tipo de sanción o efecto 

perjudicial por el hecho de rechazar esta conversión, sin perjuicio de las medidas 

que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 51 y 52.c), puedan adoptarse 

por causas económicas, técnicas, organizativas o de producción. 

A fin de posibilitar la movilidad voluntaria en el trabajo a tiempo parcial, el 

empresario deberá informar a los trabajadores de la empresa sobre la existencia de 

puestos de trabajo vacantes, de manera que aquellos puedan formular solicitudes 

de conversión voluntaria de un trabajo a tiempo completo en un trabajo a tiempo 

parcial y viceversa, o para el incremento del tiempo de trabajo de los trabajadores 

a tiempo parcial, todo ello de conformidad con los procedimientos que se 

establezcan en convenio colectivo. 

 

 

Con carácter general, las solicitudes a que se refiere el párrafo anterior deberán 

ser tomadas en consideración, en la medida de lo posible, por el empresario. La 

denegación de la solicitud deberá ser notificada por el empresario al trabajador por 

escrito y de manera motivada. 

 

 

f) Los convenios colectivos establecerán medidas para facilitar el acceso 

efectivo de los trabajadores a tiempo parcial a la formación profesional continua, 

a fin de favorecer su progresión y movilidad profesionales. 

reglamentarias y en los convenios colectivos de manera proporcional, en función 

del tiempo trabajado, debiendo garantizarse en todo caso la ausencia de 

discriminación, tanto directa como indirecta, entre mujeres y hombres. 

e) La conversión de un trabajo a tiempo completo en un trabajo a tiempo 

parcial y viceversa, así como el incremento o disminución de las horas de trabajo 

en el contrato a tiempo parcial, tendrá carácter voluntario y no se podrá imponer 

de forma unilateral o como consecuencia de una modificación sustancial de 

condiciones de trabajo al amparo de lo dispuesto en el artículo 41.1.a). El 

trabajador no podrá ser despedido ni sufrir ningún otro tipo de sanción o efecto 

perjudicial por el hecho de rechazar esta conversión, sin perjuicio de las medidas 

que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 51 y 52.c), puedan adoptarse 

por causas económicas, técnicas, organizativas o de producción.  

A fin de posibilitar la movilidad voluntaria en el trabajo a tiempo parcial, la 

empresa deberá informar a las personas trabajadoras sobre la existencia de puestos 

de trabajo vacantes, de manera que aquellas puedan formular solicitudes de 

conversión voluntaria de un trabajo a tiempo completo en un trabajo a tiempo 

parcial y viceversa, o para el incremento del tiempo de trabajo de las personas 

trabajadoras a tiempo parcial, todo ello de conformidad con los procedimientos que 

se establezcan en convenio colectivo.  

 

Con carácter general, las solicitudes a que se refiere el párrafo anterior deberán 

ser tomadas en consideración, en la medida de lo posible, por la empresa. La 

denegación de la solicitud deberá ser notificada por la empresa a la persona 

trabajadora por escrito y de manera motivada. 

 

f) Los convenios colectivos establecerán medidas para facilitar el acceso 

efectivo de las personas trabajadoras a tiempo parcial a la formación profesional 

continua, a fin de favorecer su progresión y movilidad profesionales. 



 

5. Se consideran horas complementarias las realizadas como adición a las 

horas ordinarias pactadas en el contrato a tiempo parcial, conforme a las siguientes 

reglas: 

 

a) El empresario solo podrá exigir la realización de horas complementarias 

cuando así lo hubiera pactado expresamente con el trabajador. El pacto sobre horas 

complementarias podrá acordarse en el momento de la celebración del contrato a 

tiempo parcial o con posterioridad al mismo, pero constituirá, en todo caso, un 

pacto específico respecto al contrato. El pacto se formalizará necesariamente por 

escrito. 

b) Solo se podrá formalizar un pacto de horas complementarias en el caso de 

contratos a tiempo parcial con una jornada de trabajo no inferior a diez horas 

semanales en cómputo anual. 

c) El pacto de horas complementarias deberá recoger el número de horas 

complementarias cuya realización podrá ser requerida por el empresario. 

 

El número de horas complementarias pactadas no podrá exceder del treinta por 

ciento de las horas ordinarias de trabajo objeto del contrato. Los convenios 

colectivos podrán establecer otro porcentaje máximo, que, en ningún caso, podrá 

ser inferior al citado treinta por ciento ni exceder del sesenta por ciento de las horas 

ordinarias contratadas. 

 

 

d) El trabajador deberá conocer el día y la hora de realización de las horas 

complementarias pactadas con un preaviso mínimo de tres días, salvo que el 

convenio establezca un plazo de preaviso inferior. 

 

5. Se consideran horas complementarias las realizadas como adición a las 

horas ordinarias pactadas en el contrato a tiempo parcial, conforme a las siguientes 

reglas:  

 

a) El empresario solo podrá exigir la realización de horas complementarias 

cuando así lo hubiera pactado expresamente con el trabajador. El pacto sobre horas 

complementarias podrá acordarse en el momento de la celebración del contrato a 

tiempo parcial o con posterioridad al mismo, pero constituirá, en todo caso, un 

pacto específico respecto al contrato. El pacto se formalizará necesariamente por 

escrito.  

b) Solo se podrá formalizar un pacto de horas complementarias en el caso de 

contratos a tiempo parcial con una jornada de trabajo no inferior a diez horas 

semanales en cómputo anual.  

c) El pacto de horas complementarias deberá recoger el número de horas 

complementarias cuya realización podrá ser requerida por la empresa, así como 

una indicación de los días y las horas de referencia en los que esta puede solicitar 

los servicios de la persona trabajadora.  

 

El número de horas complementarias pactadas no podrá exceder del treinta por 

ciento de las horas ordinarias de trabajo objeto del contrato. Los convenios 

colectivos podrán establecer otro porcentaje máximo, que, en ningún caso, podrá 

ser inferior al citado treinta por ciento ni exceder del sesenta por ciento de las horas 

ordinarias contratadas.  

 

d) La persona trabajadora deberá conocer el día y la hora de realización de las 

horas complementarias pactadas con un preaviso mínimo de tres días. En el caso 

de cancelación total o parcial por parte de la empresa de la realización de dichas 

horas sin observar el plazo de preaviso anterior, la persona trabajadora conservará 

en todo caso el derecho a la retribución correspondiente.  



e) El pacto de horas complementarias podrá quedar sin efecto por renuncia del 

trabajador, mediante un preaviso de quince días, una vez cumplido un año desde 

su celebración, cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias: 

1.ª La atención de las responsabilidades familiares enunciadas en el artículo 

37.6. 

2.ª Necesidades formativas, siempre que se acredite la incompatibilidad 

horaria. 

3.ª Incompatibilidad con otro contrato a tiempo parcial. 

f) El pacto de horas complementarias y las condiciones de realización de las 

mismas estarán sujetos a las reglas previstas en las letras anteriores. En caso de 

incumplimiento de tales reglas, la negativa del trabajador a la realización de las 

horas complementarias, pese a haber sido pactadas, no constituirá conducta laboral 

sancionable. 

g) Sin perjuicio del pacto de horas complementarias, en los contratos a tiempo 

parcial de duración indefinida con una jornada de trabajo no inferior a diez horas 

semanales en cómputo anual, el empresario podrá, en cualquier momento, ofrecer 

al trabajador la realización de horas complementarias de aceptación voluntaria, 

cuyo número no podrá superar el quince por ciento, ampliables al treinta por ciento 

por convenio colectivo, de las horas ordinarias objeto del contrato. La negativa del 

trabajador a la realización de estas horas no constituirá conducta laboral 

sancionable. 

Estas horas complementarias no se computarán a efectos de los porcentajes de 

horas complementarias pactadas que se establecen en la letra c). 

h) La realización de horas complementarias habrá de respetar, en todo caso, 

los límites en materia de jornada y descansos establecidos en los artículos 34.3 y 

4; 36.1 y 37.1. 

i) Las horas complementarias efectivamente realizadas se retribuirán como 

ordinarias, computándose a efectos de bases de cotización a la Seguridad Social y 

periodos de carencia y bases reguladoras de las prestaciones. A tal efecto, el 

número y retribución de las horas complementarias realizadas se deberá recoger en 

e) El pacto de horas complementarias podrá quedar sin efecto por renuncia del 

trabajador, mediante un preaviso de quince días, una vez cumplido un año desde 

su celebración, cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:  

1.ª La atención de las responsabilidades familiares enunciadas en el artículo 

37.  

2.ª Necesidades formativas, siempre que se acredite la incompatibilidad 

horaria.  

3.ª Incompatibilidad con otro contrato a tiempo parcial.  

f) El pacto de horas complementarias y las condiciones de realización de las 

mismas estarán sujetos a las reglas previstas en las letras anteriores. En caso de 

incumplimiento de tales reglas, la negativa del trabajador a la realización de las 

horas complementarias, pese a haber sido pactadas, no constituirá conducta laboral 

sancionable.  

g) Sin perjuicio del pacto de horas complementarias, en los contratos a tiempo 

parcial de duración indefinida con una jornada de trabajo no inferior a diez horas 

semanales en cómputo anual, el empresario podrá, en cualquier momento, ofrecer 

al trabajador la realización de horas complementarias de aceptación voluntaria, 

cuyo número no podrá superar el quince por ciento, ampliables al treinta por ciento 

por convenio colectivo, de las horas ordinarias objeto del contrato. La negativa del 

trabajador a la realización de estas horas no constituirá conducta laboral 

sancionable.  

Estas horas complementarias no se computarán a efectos de los porcentajes de 

horas complementarias pactadas que se establecen en la letra c).  

h) La realización de horas complementarias habrá de respetar, en todo caso, 

los límites en materia de jornada y descansos establecidos en los artículos 34.3 y 

4; 36.1 y 37.1.  

i) Las horas complementarias efectivamente realizadas se retribuirán como 

ordinarias, computándose a efectos de bases de cotización a la Seguridad Social y 

periodos de carencia y bases reguladoras de las prestaciones. A tal efecto, el 

número y retribución de las horas complementarias realizadas se deberá recoger en 



el recibo individual de salarios y en los documentos de cotización a la Seguridad 

Social.  

6. Para que el trabajador pueda acceder a la jubilación parcial, en los términos 

establecidos en el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social y demás 

disposiciones concordantes, deberá acordar con su empresa una reducción de 

jornada y de salario de entre un mínimo del veinticinco por ciento y un máximo 

del cincuenta por ciento y la empresa deberá concertar simultáneamente un 

contrato de relevo, de acuerdo con lo establecido en el apartado siguiente, con 

objeto de sustituir la jornada de trabajo dejada vacante por el trabajador que se 

jubila parcialmente. También se podrá concertar el contrato de relevo para sustituir 

a los trabajadores que se jubilen parcialmente después de haber cumplido la edad 

de jubilación ordinaria que corresponda conforme a lo establecido en el texto 

refundido de la Ley General de la Seguridad Social. 

La reducción de jornada y de salario podrá alcanzar el setenta y cinco por 

ciento cuando el contrato de relevo se concierte a jornada completa y con duración 

indefinida, siempre que el trabajador cumpla los requisitos establecidos en el texto 

refundido de la Ley General de la Seguridad Social. 

La ejecución de este contrato de trabajo a tiempo parcial y su retribución serán 

compatibles con la pensión que la Seguridad Social reconozca al trabajador en 

concepto de jubilación parcial. 

La relación laboral se extinguirá al producirse la jubilación total del trabajador. 

7. El contrato de relevo se ajustará a las siguientes reglas: 

a) Se celebrará con un trabajador en situación de desempleo o que tuviese 

concertado con la empresa un contrato de duración determinada. 

b) Salvo lo establecido en los dos párrafos siguientes, la duración del contrato 

de relevo que se celebre como consecuencia de una jubilación parcial tendrá que 

ser indefinida o, como mínimo, igual al tiempo que falte al trabajador sustituido 

para alcanzar la edad de jubilación ordinaria que corresponda conforme a lo 

establecido en el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social. Si, al 

cumplir dicha edad, el trabajador jubilado parcialmente continuase en la empresa, 

el contrato de relevo que se hubiera celebrado por duración determinada podrá 

prorrogarse mediante acuerdo con las partes por periodos anuales, extinguiéndose 

el recibo individual de salarios y en los documentos de cotización a la Seguridad 

Social. 

6. Para que el trabajador pueda acceder a la jubilación parcial, en los términos 

establecidos en el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social y demás 

disposiciones concordantes, deberá acordar con su empresa una reducción de 

jornada y de salario de entre un mínimo del veinticinco por ciento y un máximo 

del cincuenta por ciento y la empresa deberá concertar simultáneamente un 

contrato de relevo, de acuerdo con lo establecido en el apartado siguiente, con 

objeto de sustituir la jornada de trabajo dejada vacante por el trabajador que se 

jubila parcialmente. También se podrá concertar el contrato de relevo para sustituir 

a los trabajadores que se jubilen parcialmente después de haber cumplido la edad 

de jubilación ordinaria que corresponda conforme a lo establecido en el texto 

refundido de la Ley General de la Seguridad Social. 

La reducción de jornada y de salario podrá alcanzar el setenta y cinco por 

ciento cuando el contrato de relevo se concierte a jornada completa y con duración 

indefinida, siempre que el trabajador cumpla los requisitos establecidos en el texto 

refundido de la Ley General de la Seguridad Social. 

La ejecución de este contrato de trabajo a tiempo parcial y su retribución serán 

compatibles con la pensión que la Seguridad Social reconozca al trabajador en 

concepto de jubilación parcial. 

La relación laboral se extinguirá al producirse la jubilación total del trabajador. 

7. El contrato de relevo se ajustará a las siguientes reglas: 

a) Se celebrará con un trabajador en situación de desempleo o que tuviese 

concertado con la empresa un contrato de duración determinada. 

b) Salvo lo establecido en los dos párrafos siguientes, la duración del contrato 

de relevo que se celebre como consecuencia de una jubilación parcial tendrá que 

ser indefinida o, como mínimo, igual al tiempo que falte al trabajador sustituido 

para alcanzar la edad de jubilación ordinaria que corresponda conforme a lo 

establecido en el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social. Si, al 

cumplir dicha edad, el trabajador jubilado parcialmente continuase en la empresa, 

el contrato de relevo que se hubiera celebrado por duración determinada podrá 

prorrogarse mediante acuerdo con las partes por periodos anuales, extinguiéndose 



en todo caso al finalizar el periodo correspondiente al año en el que se produzca la 

jubilación total del trabajador relevado. 

En el supuesto previsto en el párrafo segundo del apartado 6, el contrato de 

relevo deberá alcanzar al menos una duración igual al resultado de sumar dos años 

al tiempo que le falte al trabajador sustituido para alcanzar la edad de jubilación 

ordinaria que corresponda conforme al texto refundido de la Ley General de la 

Seguridad Social. En el supuesto de que el contrato se extinga antes de alcanzar la 

duración mínima indicada, el empresario estará obligado a celebrar un nuevo 

contrato en los mismos términos del extinguido, por el tiempo restante. 

En el caso del trabajador jubilado parcialmente después de haber cumplido la 

edad de jubilación ordinaria prevista en el texto refundido de la Ley General de la 

Seguridad Social, la duración del contrato de relevo que podrá celebrar la empresa 

para sustituir la parte de jornada dejada vacante por el mismo podrá ser indefinida 

o anual. En este segundo supuesto, el contrato se prorrogará automáticamente por 

periodos anuales, extinguiéndose en todo caso al finalizar el periodo 

correspondiente al año en que se produzca la jubilación total del trabajador 

relevado. 

c) Salvo en el supuesto previsto en el párrafo segundo del apartado 6, el 

contrato de relevo podrá celebrarse a jornada completa o a tiempo parcial. En todo 

caso, la duración de la jornada deberá ser, como mínimo, igual a la reducción de 

jornada acordada por el trabajador sustituido. El horario de trabajo del trabajador 

relevista podrá completar el del trabajador sustituido o simultanearse con él. 

d) El puesto de trabajo del trabajador relevista podrá ser el mismo del 

trabajador sustituido. En todo caso, deberá existir una correspondencia entre las 

bases de cotización de ambos, en los términos previstos en el texto refundido de la 

Ley General de la Seguridad Social. 

e) En la negociación colectiva se podrán establecer medidas para impulsar la 

celebración de contratos de relevo. 

 

en todo caso al finalizar el periodo correspondiente al año en el que se produzca la 

jubilación total del trabajador relevado. 

En el supuesto previsto en el párrafo segundo del apartado 6, el contrato de 

relevo deberá alcanzar al menos una duración igual al resultado de sumar dos años 

al tiempo que le falte al trabajador sustituido para alcanzar la edad de jubilación 

ordinaria que corresponda conforme al texto refundido de la Ley General de la 

Seguridad Social. En el supuesto de que el contrato se extinga antes de alcanzar la 

duración mínima indicada, el empresario estará obligado a celebrar un nuevo 

contrato en los mismos términos del extinguido, por el tiempo restante. 

En el caso del trabajador jubilado parcialmente después de haber cumplido la 

edad de jubilación ordinaria prevista en el texto refundido de la Ley General de la 

Seguridad Social, la duración del contrato de relevo que podrá celebrar la empresa 

para sustituir la parte de jornada dejada vacante por el mismo podrá ser indefinida 

o anual. En este segundo supuesto, el contrato se prorrogará automáticamente por 

periodos anuales, extinguiéndose en todo caso al finalizar el periodo 

correspondiente al año en que se produzca la jubilación total del trabajador 

relevado. 

c) Salvo en el supuesto previsto en el párrafo segundo del apartado 6, el 

contrato de relevo podrá celebrarse a jornada completa o a tiempo parcial. En todo 

caso, la duración de la jornada deberá ser, como mínimo, igual a la reducción de 

jornada acordada por el trabajador sustituido. El horario de trabajo del trabajador 

relevista podrá completar el del trabajador sustituido o simultanearse con él. 

d) El puesto de trabajo del trabajador relevista podrá ser el mismo del 

trabajador sustituido. En todo caso, deberá existir una correspondencia entre las 

bases de cotización de ambos, en los términos previstos en el texto refundido de la 

Ley General de la Seguridad Social. 

e) En la negociación colectiva se podrán establecer medidas para impulsar la 

celebración de contratos de relevo. 



TÍTULO I 

De la relación individual de trabajo  

CAPÍTULO II 

                                                                                                    Contenido del contrato de trabajo  

                                                                                                     Sección 1.ª Duración del contrato 

Artículo 14. Periodo de prueba. 

1. Podrá concertarse por escrito un periodo de prueba, con sujeción a los 

límites de duración que, en su caso, se establezcan en los convenios colectivos. En 

defecto de pacto en convenio, la duración del periodo de prueba no podrá exceder 

de seis meses para los técnicos titulados, ni de dos meses para los demás 

trabajadores. En las empresas de menos de veinticinco trabajadores el periodo de 

prueba no podrá exceder de tres meses para los trabajadores que no sean técnicos 

titulados.  

 

 

En el supuesto de los contratos temporales de duración determinada del 

artículo 15 concertados por tiempo no superior a seis meses, el periodo de prueba 

no podrá exceder de un mes, salvo que se disponga otra cosa en convenio colectivo. 

 

El empresario y el trabajador están, respectivamente, obligados a realizar las 

experiencias que constituyan el objeto de la prueba. 

 

Será nulo el pacto que establezca un periodo de prueba cuando el trabajador 

haya ya desempeñado las mismas funciones con anterioridad en la empresa, bajo 

cualquier modalidad de contratación.  

Artículo 14. Periodo de prueba. 

1. Podrá concertarse por escrito un periodo de prueba de conformidad con lo 

establecido en convenio colectivo. En todo caso, dicho periodo de prueba habrá de 

respetar los límites recogidos en este artículo.  

La duración del periodo de prueba no podrá exceder de seis meses para 

técnicos y técnicas tituladas, ni de dos meses para las demás personas trabajadoras. 

En las empresas de menos de veinticinco personas, el periodo de prueba no podrá 

exceder de tres meses para las personas trabajadoras que no sean técnicos y 

técnicas titulados.  

En el supuesto de contratos temporales y de duración determinada, el periodo 

de prueba no podrá exceder de un mes si el contrato es concertado por un periodo 

igual o superior a seis meses. Para contratos de duración inferior, la extensión del 

periodo de prueba se reducirá en la misma proporción.  

 

La empresa y la persona trabajadora están, respectivamente, obligadas a 

realizar las experiencias que constituyan el objeto de la prueba.  

Será nulo el pacto que establezca un periodo de prueba cuando la persona 

trabajadora haya ya desempeñado las mismas funciones con anterioridad en la 

empresa, bajo cualquier modalidad de contratación. 



2. Durante el periodo de prueba, la persona trabajadora tendrá los derechos y 

obligaciones correspondientes al puesto de trabajo que desempeñe como si fuera 

de plantilla, excepto los derivados de la resolución de la relación laboral, que podrá 

producirse a instancia de cualquiera de las partes durante su transcurso. 

La resolución a instancia empresarial será nula en el caso de las trabajadoras 

por razón de embarazo, desde la fecha de inicio del embarazo hasta el comienzo 

del período de suspensión a que se refiere el artículo 48.4, o maternidad, salvo que 

concurran motivos no relacionados con el embarazo o maternidad. 

3. Transcurrido el periodo de prueba sin que se haya producido el 

desistimiento, el contrato producirá plenos efectos, computándose el tiempo de los 

servicios prestados en la antigüedad de la persona trabajadora en la empresa. 

Las situaciones de incapacidad temporal, nacimiento, adopción, guarda con 

fines de adopción, acogimiento, riesgo durante el embarazo, riesgo durante la 

lactancia, violencia de género, que afecten a la persona trabajadora durante el 

periodo de prueba, interrumpen el cómputo del mismo siempre que se produzca 

acuerdo entre ambas partes. 

2. Durante el periodo de prueba, la persona trabajadora tendrá los derechos y 

obligaciones correspondientes al puesto de trabajo que desempeñe como si fuera 

de plantilla, excepto los derivados de la resolución de la relación laboral, que podrá 

producirse a instancia de cualquiera de las partes durante su transcurso. 

La resolución a instancia empresarial será nula en el caso de las trabajadoras 

por razón de embarazo, desde la fecha de inicio del embarazo hasta el comienzo 

del período de suspensión a que se refiere el artículo 48.4, o maternidad, salvo que 

concurran motivos no relacionados con el embarazo o maternidad. 

3. Transcurrido el periodo de prueba sin que se haya producido el 

desistimiento, el contrato producirá plenos efectos, computándose el tiempo de los 

servicios prestados en la antigüedad de la persona trabajadora en la empresa. 

Las situaciones de incapacidad temporal, nacimiento, adopción, guarda con 

fines de adopción, acogimiento, riesgo durante el embarazo, riesgo durante la 

lactancia, violencia de género, que afecten a la persona trabajadora durante el 

periodo de prueba, interrumpen el cómputo del mismo siempre que se produzca 

acuerdo entre ambas partes. 

TÍTULO I 

De la relación individual de trabajo  

CAPÍTULO II 

                                                                                                    Contenido del contrato de trabajo  

                                                                                    Sección 2.ª Derechos y deberes derivados del contrato 

Artículo 21. Pacto de no concurrencia y de permanencia en la empresa. 

1. No podrá efectuarse la prestación laboral de un trabajador para diversos 

empresarios cuando se estime concurrencia desleal o cuando se pacte la plena 

dedicación mediante compensación económica expresa, en los términos que al 

efecto se convengan. 

Artículo 21. Pacto de no concurrencia y de permanencia en la empresa. 

1. La empresa no podrá prohibir ni limitar la prestación de servicios para otras 

empresas por parte de las personas trabajadoras, sin que en ningún caso puedan 

sufrir un trato desfavorable por dicha situación.  



 

 

 

 

 

2. El pacto de no competencia para después de extinguido el contrato de 

trabajo, que no podrá tener una duración superior a dos años para los técnicos y de 

seis meses para los demás trabajadores, solo será válido si concurren los requisitos 

siguientes:  

a) Que el empresario tenga un efectivo interés industrial o comercial en ello. 

b) Que se satisfaga al trabajador una compensación económica adecuada. 

3. En el supuesto de compensación económica por la plena dedicación, el 

trabajador podrá rescindir el acuerdo y recuperar su libertad de trabajo en otro 

empleo, comunicándolo por escrito al empresario con un preaviso de treinta días, 

perdiéndose en este caso la compensación económica u otros derechos vinculados 

a la plena dedicación. 

4. Cuando el trabajador haya recibido una especialización profesional con 

cargo al empresario para poner en marcha proyectos determinados o realizar un 

trabajo específico, podrá pactarse entre ambos la permanencia en dicha empresa 

durante cierto tiempo. El acuerdo no será de duración superior a dos años y se 

formalizará siempre por escrito. Si el trabajador abandona el trabajo antes del 

plazo, el empresario tendrá derecho a una indemnización de daños y perjuicios. 

 

Solo cabrán restricciones por incompatibilidad basadas en causas objetivas, 

como la salud y la seguridad, la protección de la confidencialidad empresarial, la 

integridad del servicio público y la prevención de conflictos de intereses. 

 Lo anterior se entenderá sin perjuicio de un pacto de plena dedicación 

mediante compensación económica. 

 

2. El pacto de no competencia para después de extinguido el contrato de 

trabajo, que no podrá tener una duración superior a dos años para los técnicos y de 

seis meses para los demás trabajadores, solo será válido si concurren los requisitos 

siguientes:  

a) Que el empresario tenga un efectivo interés industrial o comercial en ello. 

b) Que se satisfaga al trabajador una compensación económica adecuada. 

3. En el supuesto de compensación económica por la plena dedicación, el 

trabajador podrá rescindir el acuerdo y recuperar su libertad de trabajo en otro 

empleo, comunicándolo por escrito al empresario con un preaviso de treinta días, 

perdiéndose en este caso la compensación económica u otros derechos vinculados 

a la plena dedicación. 

4. Cuando el trabajador haya recibido una especialización profesional con 

cargo al empresario para poner en marcha proyectos determinados o realizar un 

trabajo específico, podrá pactarse entre ambos la permanencia en dicha empresa 

durante cierto tiempo. El acuerdo no será de duración superior a dos años y se 

formalizará siempre por escrito. Si el trabajador abandona el trabajo antes del 

plazo, el empresario tendrá derecho a una indemnización de daños y perjuicios. 

 

 



 

 

Artículo 21 bis. Transición a otra forma de empleo. 

 1. Sin perjuicio de lo previsto en los artículos 12.4.e) y 15.7, la persona 

trabajadora con al menos seis meses de antigüedad en la empresa tendrá derecho a 

solicitar puestos de trabajo vacantes en la empresa que sean a tiempo de trabajo 

completo, tengan una jornada mayor, sean de carácter indefinido o reúnan 

condiciones de mayor previsibilidad o estabilidad en el empleo.  

2. La empresa deberá dar respuesta a la solicitud prevista en el apartado 

anterior de manera motivada y por escrito en el plazo de quince días o en el que se 

estableciera por convenio colectivo, que no podrá superar el plazo de un mes o de 

tres meses en el caso de empresas, cuyas plantillas no superen las diez personas 

trabajadoras. 

 

 

Disposición adicional vigesimonovena. Empleo en paralelo y transición a 

otras formas de empleo en el sector público.  

Las previsiones contenidas en los artículos 21.1 y 21 bis del texto refundido 

de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, relativas al empleo en paralelo y a la 

transición a otras formas de empleo, serán de aplicación al personal laboral del 

sector público en los términos dispuestos por su normativa específica y, en 

especial, por lo dispuesto por la normativa en materia de incompatibilidades de las 

empleadas y empleados públicos y la reguladora del ejercicio del alto cargo. 

 

 

 

 


